
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero dos mil veintidós (2022)1 
  

Expediente 005 2021 – 0544 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la relación que tienen los hechos que pretenden 

probarse con los documentos cuya exhibición se solicita y la 

clase de los mismos. 

2. Aclare porque razón resulta necesaria la inspección judicial, 

atendiendo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 236 

del CGP. 

3. Precise el alcance de la prueba anticipada peticionada teniendo 

en cuenta la reserva frente a terceros cuya citación no se 

depreca. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 002 del 13 de enero de 2022 
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